Acuerdan compatibilizar legislaciones sobre la navegación en la hidrovía

El objetivo principal de la Comisión del Acuerdo de la Hidrovía Paraguay-Paraná es aunar criterios en lo referente a la seguridad en la navegación fluvial, con el apoyo de las delegaciones de los países miembros Paraguay, Argentina, Uruguay, Brasil y Bolivia. Cabe señalar que este tema fue tratado a fondo entre los meses de marzo y abril de este año.
Después de que la delegación de Paraguay, en carácter de anfitrión, diera la bienvenida a todas las delegaciones y manifestar su complacencia por ser sede de dicha reunión, al término de las deliberaciones se firmó el acta de la XXXIV Reunión de la Comisión del Acuerdo.  Al respecto, el capitán Sergio Dorrego, delegado de Argentina y presidente de turno de la comisión, había dado apertura a las deliberaciones, agradeciendo a la delegación de Paraguay las atenciones concedidas durante las reuniones de los distintos órganos de la hidrovía Paraguay-Paraná.
Recordó, además, que en forma previa a la reunión, el día lunes 30 de marzo, el subgrupo de trabajo de adecuación del convenio MARPOL (Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques-Protocolo de Londres del 17 de febrero de 1978 y enmiendas posteriores), los órganos de la Hidrovía iniciaron el análisis del proyecto de reglamento de prevención de contaminación por hidrocarburos y otras sustancias tóxicas provenientes de buques y artefactos navales.    
El relatorio estuvo a cargo de la licenciada Ana María Delvalle, de la secretaría de la hidrovía de la Administración Nacional de Navegación y Puertos (ANNP), y la licenciada Haydée Rodas, del Ministerio de Relaciones Exteriores, y seguidamente se dio lectura al temario tentativo.    
La delegación argentina solicitó incorporar en el punto varios los temas “transporte de contenedores vacíos en la HPP” y “lista de inspecciones“, y propuso excluir el tema “armonización de cartas electrónicas en aguas interiores” que fue trasladado para su tratamiento en el seno de la comisión de transporte (CCT). La delegación de Bolivia solicitó incorporar el tema “habilitación de los pilotos y baqueanos de la HPP”.
Finalmente, se acordó el siguiente temario:    
1. Consideración de notas recibidas y remitidas entre la XXXIII y XXXIV reunión.    
2. Condiciones de seguridad de las embarcaciones. Transporte de carga a granel con peso específico superior a 1,3 t/m3.    
3. Condiciones de seguridad de la navegación.    
 a) Plan de formación y capacitación de personal embarcado.    
 b) Habilitación de los pilotos y baqueanos de la HPP.    
4. Condiciones de matriculación de las embarcaciones de la hidrovía. Matriz sobre condiciones de matriculación de embarcaciones.    
5. Reglamentos de la hidrovía. Adecuación del MARPOL.    
6. Carta de intención entre el Gobierno argentino y la empresa Hidrovía SA (Cabe recordar que en el año 1995, durante la presidencia de Menem, se le otorgó a esta firma la concesión del dragado de los canales de navegación, corrección de curvas, balizamiento y mantenimiento del río Paraná desde el puerto de Santa Fe hasta el océano Atlántico)    
7. Temas aduaneros.    
8. Reunión con los armadores.    
9. Varios.    
a) Transporte de contenedores vacíos en la HPP.    
b) Lista de inspecciones.    
1. Consideración de notas recibidas y remitidas entre la XXXIII y XXXIV Reunión    
La secretaría de la comisión informó sobre la nota DNTF y M Nº 86/09, remitida por la delegación argentina, planteando la necesidad de que representantes de las aduanas de los países formen parte de las mismas, teniendo en cuenta que en el temario se incorporan temas aduaneros. Igualmente, propuso que dichos representantes constituyan un grupo de trabajo que deliberen en forma paralela al plenario, y cuyo objetivo sea el de avanzar y armonizar los procedimientos y controles en la HPP.    
Todas las delegaciones expresaron su acuerdo y se conformó el mencionado grupo, el cual tendrá el mandato de informar al plenario lo tratado para ser incorporado en acta.    
2. Condiciones de seguridad de las embarcaciones.    
Respecto al transporte de carga a granel con peso específico superior a 1,3 t/m3, la delegación de Brasil recordó que en la anterior reunión se había informado sobre el procedimiento adoptado para hacer cumplir el artículo 1.3.3 del reglamento de reconocimiento, inspecciones y certificados de seguridad, referente al transporte de carga a granel con peso específico superior a 1,3 t/m3.    
Al respecto, señaló que la delegación paraguaya había informado que a finales del año 2008, gran parte de su flota debía renovar sus certificados; que no sería posible realizar las inspecciones necesarias y que en tal sentido solicitaba una extensión del plazo para la entrada en vigencia de dicha exigencia.    
En esa oportunidad, la delegación del Brasil solicitó que la autoridad fluvial paraguaya transmitiera formalmente su propuesta a la autoridad marítima brasileña.    
El pedido formal fue realizado por los canales diplomáticos correspondientes y fue aprobado por el gobierno de Brasil, accediendo a una prórroga hasta el 30 de junio de 2009, tal como solicitó la delegación paraguaya con las siguientes condiciones: Que los certificados emitidos no tengan validez más allá del 31 de diciembre de 2009, y que el convoy sea parte la declaración del armador, garantizando que la barcaza está en condiciones de transportar la carga con seguridad.    
La delegación paraguaya agradeció la extensión que otorgó el Gobierno de Brasil, y expresó que se están implementando los mecanismos para cumplir con las condiciones exigidas, y que la autoridad pertinente ya ha dado aviso a los armadores para dar cumplimiento al procedimiento solicitado por el gobierno brasileño.    
Para los buques de otras banderas, se mantuvo la decisión de que los certificados de seguridad de navegación emitidos a partir del 1 de enero de 2009 deben llevar consignado el peso específico máximo que las barcazas pueden transportar cuando sea superior a 1,3 t/m3.    
Los convoyes, cuyos certificados hayan sido emitidos antes de esa fecha, deberán portar la declaración del armador, garantizando la capacidad de transportar la carga con seguridad.    
Carta de Intención entre el Gobierno argentino y la empresa Hidrovía SA
Respecto de este punto, las delegaciones de Argentina y Paraguay reiteraron lo expresado en la XVIII Reunión de la CCT, donde la delegación paraguaya informó que el MOPC está trabajando en el proyecto de dragado y balizamiento desde Asunción hasta el río Apa, y que se están realizando los estudios correspondientes para la ejecución de las obras.    
El plazo estimado para la conclusión del análisis es de 6 a 8 meses y mencionó que dicha obra es prioridad para el país.    
Con respecto al tramo compartido con la República Argentina, solicitó a esa delegación comunicación oficial con relación a las obras proyectadas en ese tramo.    
“La delegación argentina, ante la solicitud planteada por la delegación paraguaya, manifestó que se encuentra a consideración una carta de entendimiento entre las autoridades nacionales y la empresa Hidrovía SA para el desarrollo de las obras de Santa Fe al norte (más específicamente, hasta Asunción).    
En este sentido, agregó que en el boletín oficial Nº 31567, del 07/01/2009, se publicó la resolución conjunta Nº 35/2008 y 1522/2008, en donde se encuentra la mencionada carta.    
Asimismo, expresó que informará a los organismos nacionales competentes la solicitud realizada por la delegación de Paraguay respecto a los alcances y características de las futuras obras”.   
Sin embargo, pese a que más del 75% de las exportaciones e importaciones paraguayas transitan por la hidrovía, la Cámara Paraguaya de Exportadores (Capex), resalta la escasa acción de las autoridades nacionales para garantizar la navegabilidad del río Paraguay, confluencia con el río Paraná, situación que afecta mayormente a las embarcaciones con bandera paraguaya.
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